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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

ASAMBLEA DE MELILLA 

659. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva 
Extraordinaria de carácter urgente, de fecha 29 de julio de 2024. 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

660. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 19 de 
julio de 2024. 

661. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 26 de 
julio de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

662. Orden nº 2787, de fecha 24 de julio de 2024, relativa a listado definitivo de la convocatoria de ayudas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para libros de texto, material, transporte escolar, otros gastos 
ocasionados durante el periodo de prácticas y tasas por expedición del título, para los alumnos de segundo 
curso de los ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o Superior, cursados en Centros Públicos de 
Melilla, en la modalidad presencial o a distancia, correspondientes al curso 2023/2024, 

663. Orden nº 2865, de fecha 1 de agosto de 2024, relativa a convocatoria para la provisión del puesto de 
personal directivo profesional de Director/a de Presidencia e Igualdad, mediante publicidad y concurrencia. 

664. Orden nº 2866, de fecha 1 de agosto de 2024, relativa a convocatoria para la provisión del puesto de 
personal directivo profesional de Director/a General de Patrimonio Cultural y Festejos, mediante publicidad 
y concurrencia. 

665. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada para el 
fomento de actividades universitarias en Melilla, año 2024. 

666. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Universidad de Granada para el 
fomento del deporte náutico de vela como especialización del Doble Grado de Educación y Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, año 2024. 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

667. Orden nº 2173, de fecha 24 de julio de 2024, relativa aprobación definitiva del padrón de la tasa por la 
instalación de kioscos en la via pública correspondiente al mes de julio del ejercicio 2024. 

668. Orden nº 2174, de fecha 24 de julio de 2024, relativa a aprobación definitiva de la tasa por el alquiler 
de inmuebles correspondientes al mes de julio del ejercicio 2024. 

669. Orden nº 2210, de fecha 30 de julio de 2024, relativa a aprobación definitiva del padrón de la tasa por 
el servicio de mercado correspondiente al mes de julio del ejercicio 2024. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

670. Orden nº 0944, de fecha 29 de julio de 2024, relativa propuesta de resolución definitiva de la 
convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva, para 
Entidades Deportivas implantadas en Melilla, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2024. 

671. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº52/2024, seguido a instancias 
de la mercantil "Sistemas Interactivos Multimedia de Melilla S.A." 

672. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 53/2024, seguido a instancias 
de la mercantil "Sistemas Interactivos Multimedia de Melilla S.L." 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

673. Orden nº 2424, de fecha 30 de julio de 2024, relativa a la concesión de una subvención directa a la 
Fundación ACCEM, para financiar la realización del programa "Proyecto colonia de verano en el Centro 
Educativo Residencial de Menores La Purísima Concepción". 

 

PATRONATO DE TURISMO 

674. Orden nº 0199, de fecha 26 de julio de 2024, relativa a concesión de subvención directa a la 
Comunidad Israelita de Melilla, con motivo de la participación de la comunidad en la Ruta de Los Templos 
2024. 

675. Orden nº 0200, de fecha 26 de julio de 2024, relativa a concesión de subvención directa a la 
Comunidad Hindú de Melilla, con motivo de la participación de la comunidad en la Ruta de Los Templos 
2024. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

659. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE 
CARÁCTER URGENTE, DE FECHA 29 DE JULIO DE 2024. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión RESOLUTIVA 
EXTRAORDINARIA DE CARACTER URGENTE  celebrada el 29 DE JULIO DE 2024. 

1.- 24318/2024.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

2.- 211/2024/CMA.- APROBACIÓN DEL CONTRATO: OBRAS DE AMPLIACIÓN, REFORMA 
INTERIOR Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO DE LA ANTIGUA SEDE DE 
CORREOS Y TELÉGRAFOS, PARA DESTINARLO A USOS UNIVERSITARIOS Y 
CULTURALES,  

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 29 de julio de 2024, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., 
Decreto nº 163 de 25/07/2024, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

660. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día  19 de julio 
de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 19 de julio de 2024.” 

1. 22432/2024.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

2. 22432/2024.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3. 22506/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 39/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

4. 22595/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 38/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

5. 22705/2024.-´PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 18/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

6. 22731/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 61/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

7. 22736/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 103/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

8. 22742/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 53/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

9. 22743/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 111/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

10. 39463/2021.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 
47/2024, DE FECHA 29/05/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, 
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 

11. 23040/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 95/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

12. 23062/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 113/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

13. 24796/2023.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 
44/2024, DE FECHA 24/05/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA, 
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 

14. 23541/2024.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 306/2024 
DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA 

15. 23220/2024.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 420/2024 
DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO 

16. 43451/2021.- MODIFICAR EL ANEXO I DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PIREP 
FIRMADO CON FECHA 10/01/2022 ENTRE EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA Y LA CAM, PARA INCLUIR UNA ACTUACIÓN EN RESERVA, QUE SERÁ LA 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO LÁZARO FERNÁNDEZ 

17. 21998/2024.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS CAMPAMENTOS DIGITALES EN MELILLA. NO OBLIGACIÓN ECONÓMICA 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

18. 230/2024/CMA.- SOLICITUD COMPROMISO GASTOS SERVICIO DE OPERADOR DE DEMANDA EN 
LA SALA DE EMERGENCIAS 1-1-2 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

19. 10331/2024 .- ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL PROGRAMA ESTATAL DE 
CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS ENTIDADES 
LOCALES (PLATEA – EDICIÓN 2024-2025) 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

20. 18690/2024.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO 
ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE. 2024 

21. 18690/2024.- MODIFICACIÓN del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA “FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO 
ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE” PARA EL AÑO 2024. 

22. 19182/2024.- MODIFICACIÓN del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA “FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”, AÑO 2024. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

21. 191/2024.- AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA CLÍNICA EL SERENIL PARA EL AÑO 
2024 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

22. 4095/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CARITAS DIOCESANA DE 
MÁLAGA-INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  “COLONIAS 
URBANAS 2024”. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, y previa a su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo: 

Único.- 23829/2024.- PERSONACIÓN EN AUTOS P.O. 8/2024 DEL JUZGADO D-A Nº 2 DE MELILLA 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016 

 
Melilla 31 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

661. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 26 de julio 
de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 26 de julio de 2024.” 

1.- 23606/2024.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 23606/2024.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 23937/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 100/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

4.- 24087/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 207/2023 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

5.- 24098/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 
9/2024 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 9/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

6.- 24237/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 44/2024 SEGUIDO 
EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

7.- 3472/2024.- PROYECTO BÁSICO MODIFICADO DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE 16 VIVIENDAS Y 
12 PLAZAS DE GARAJES EN PANTA BAJA Y ESPACIOS LIBRES PRIVATIVOS SITO E CALLE 
AZUCENA, 32 CON CALLE ANDALUCÍA, 34. 

8.- 16579/2024.-  SUBVENCIÓN NOMINATIVA CEME 2024 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

1.- 24333/2024.- BASES CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL 
DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

2.- 24331/2024.- BASES CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL 
DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y FESTEJOS, 
MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

3.- 20906/2024.- INCORPORACIÓN DE LA CAM COMO PATRONOS A LA FUNDACIÓN ARTIFICIAL 
INTELLIGENCE GRANADA RESEARCHA & INNOVATION. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 31 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

662. ORDEN Nº 2787, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A LISTADO 
DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS 
GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR 
EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS 
CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, 
CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2023/2024, 

La titular de la Consejería, mediante Orden de 24/07/2024, registrada al número 2024002787, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

LISTADO DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS 
OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, 
PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2023/2024. 

I.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de marzo de 2023, se procede a la aprobación 
de las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, 
TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS 
Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS 
CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS 
PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA, publicada en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 13, de 15 de marzo de 2023. 

II.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número 
0892, de fecha 13 de marzo de 2024, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA, publicada en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 32, de 2 de mayo de 2024. 

III.- Con fecha 11 de junio de 2024, por parte de la instructora, en este caso la Secretaria Técnica de 
Presidencia e Igualdad, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de la relación 
de solicitudes que se indican en el presente informe, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de las 
correspondientes Bases Reguladoras. 

IV.- Con fecha 13 de junio de 2024, se procede a la evacuación de informe del órgano colegiado sobre la 
relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, evaluándolas de acuerdo con los 
apartados 6 y 7 de las correspondientes Bases Reguladoras. 

V.- Con fecha 13 de junio de 2024, y al amparo del artículo 12 de las correspondientes Bases Reguladoras, 
se procede a la relación provisional de las mismas, publicándose en el BOME número 6183, de fecha 18 
de junio de 2024.  

VI.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior se presentan alegaciones, que son estudiadas 
y resueltas por la Comisión de Valoración: 

 

Documento Expediente Resultado 

01663338R 391/2024/AYUFP CONCEDIDA 

44074138C 125/2024/AYUFP CONCEDIDA 

45279086K 286/2024/AYUFP CONCEDIDA 

45299715L 236/2024/AYUFP CONCEDIDA 

45304245H 201/2024/AYUFP CONCEDIDA 

45314448D 374/2024/AYUFP CONCEDIDA 

45324568D 371/2024/AYUFP CONCEDIDA 

44109136N 76/2024/AYUFP DENEGADA 

45299987S 337/2024/AYUFP DENEGADA 

 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6058/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
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1º) RELACIÓN DEFINITIVA PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA CONCESIÓN: 

 

Documento Expediente Importe 

01662082X 314/2024/AYUFP 200 € 

01662200J 268/2024/AYUFP 200 € 

01662300K 249/2024/AYUFP 200 € 

01662307M 160/2024/AYUFP 200 € 

01662415K 267/2024/AYUFP 200 € 

01662420A 210/2024/AYUFP 200 € 

01662442W 221/2024/AYUFP 200 € 

01662472D 316/2024/AYUFP 200 € 

01662555T 91/2024/AYUFP 200 € 

01662634X 88/2024/AYUFP 200 € 

01662749X 232/2024/AYUFP 200 € 

01662843N 218/2024/AYUFP 200 € 

01662956X 373/2024/AYUFP 200 € 

01662957B 370/2024/AYUFP 200 € 

01663031Q 328/2024/AYUFP 200 € 

01663327J 276/2024/AYUFP 200 € 

01663338R 391/2024/AYUFP 200 € 

01663368P 395/2024/AYUFP 200 € 

01663422Q 131/2024/AYUFP 200 € 

01663457M 237/2024/AYUFP 200 € 

01663745V 27/2024/AYUFP 200 € 

12490215L 49/2024/AYUFP 200 € 

12490761J 332/2024/AYUFP 200 € 

20493216D 230/2024/AYUFP 200 € 

31858231B 266/2024/AYUFP 200 € 

41528695X 214/2024/AYUFP 200 € 

42227021X 116/2024/AYUFP 200 € 

42229864R 56/2024/AYUFP 200 € 

42230969W 34/2024/AYUFP 200 € 

42250444L 334/2024/AYUFP 200 € 

42272068T 353/2024/AYUFP 200 € 

43995988R 44/2024/AYUFP 200 € 

43997391R 148/2024/AYUFP 200 € 

43998138N 166/2024/AYUFP 200 € 

43998257Q 399/2024/AYUFP 200 € 

43999069T 308/2024/AYUFP 200 € 

43999131Q 309/2024/AYUFP 200 € 

43999238P 393/2024/AYUFP 200 € 

44070468F 141/2024/AYUFP 200 € 

44071010C 402/2024/AYUFP 200 € 

44074138C 125/2024/AYUFP 200 € 

44074421G 281/2024/AYUFP 200 € 

44106780W 47/2024/AYUFP 200 € 

44106827A 154/2024/AYUFP 200 € 

44107398E 317/2024/AYUFP 200 € 

44107757J 235/2024/AYUFP 200 € 

44108659H 24/2024/AYUFP 200 € 

44109211H 404/2024/AYUFP 200 € 

44109560E 336/2024/AYUFP 200 € 

44111205B 55/2024/AYUFP 200 € 
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44113294F 288/2024/AYUFP 200 € 

45272856R 250/2024/AYUFP 200 € 

45279086K 286/2024/AYUFP 200 € 

45283133C 69/2024/AYUFP 200 € 

45283324G 156/2024/AYUFP 200 € 

45283343T 220/2024/AYUFP 200 € 

45288274D 50/2024/AYUFP 200 € 

45294111G 35/2024/AYUFP 200 € 

45295672R 2/2024/AYUFP 200 € 

45298090G 280/2024/AYUFP 200 € 

45299715L 236/2024/AYUFP 200 € 

45301305E 90/2024/AYUFP 200 € 

45301536T 386/2024/AYUFP 200 € 

45302602P 319/2024/AYUFP 200 € 

45303091Z 13/2024/AYUFP 200 € 

45303295B 366/2024/AYUFP 200 € 

45304245H 201/2024/AYUFP 200 € 

45304865V 64/2024/AYUFP 200 € 

45305870X 289/2024/AYUFP 200 € 

45306516N 261/2024/AYUFP 200 € 

45307170E 87/2024/AYUFP 200 € 

45308115R 120/2024/AYUFP 200 € 

45308477H 38/2024/AYUFP 200 € 

45308607X 293/2024/AYUFP 200 € 

45308793N 61/2024/AYUFP 200 € 

45308982V 256/2024/AYUFP 200 € 

45309555S 14/2024/AYUFP 200 € 

45309736N 92/2024/AYUFP 200 € 

45310058N 144/2024/AYUFP 200 € 

45310494B 158/2024/AYUFP 200 € 

45310538D 111/2024/AYUFP 200 € 

45310539X 181/2024/AYUFP 200 € 

45310801L 11/2024/AYUFP 200 € 

45310932N 146/2024/AYUFP 200 € 

45311021D 185/2024/AYUFP 200 € 

45311251D 188/2024/AYUFP 200 € 

45311319P 22/2024/AYUFP 200 € 

45311404R 118/2024/AYUFP 200 € 

45311494E 123/2024/AYUFP 200 € 

45311643X 405/2024/AYUFP 200 € 

45311715J 244/2024/AYUFP 200 € 

45311854Z 73/2024/AYUFP 200 € 

45311869Y 28/2024/AYUFP 200 € 

45312357B 104/2024/AYUFP 200 € 

45312366C 17/2024/AYUFP 200 € 

45312699P 301/2024/AYUFP 200 € 

45312741G 60/2024/AYUFP 200 € 

45312907D 202/2024/AYUFP 200 € 

45313212S 403/2024/AYUFP 200 € 

45313402K 225/2024/AYUFP 200 € 

45313438B 369/2024/AYUFP 200 € 

45313633E 348/2024/AYUFP 200 € 

45313806B 115/2024/AYUFP 200 € 
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45314044L 171/2024/AYUFP 200 € 

45314422Y 48/2024/AYUFP 200 € 

45314448D 374/2024/AYUFP 200 € 

45314668E 229/2024/AYUFP 200 € 

45314710H 173/2024/AYUFP 200 € 

45314744Y 272/2024/AYUFP 200 € 

45314759K 270/2024/AYUFP 200 € 

45314785R 292/2024/AYUFP 200 € 

45314924W 112/2024/AYUFP 200 € 

45315102L 333/2024/AYUFP 200 € 

45315271G 383/2024/AYUFP 200 € 

45315402C 37/2024/AYUFP 200 € 

45315647N 320/2024/AYUFP 200 € 

45315913W 42/2024/AYUFP 200 € 

45316003T 178/2024/AYUFP 200 € 

45316668K 36/2024/AYUFP 200 € 

45316683J 106/2024/AYUFP 200 € 

45316692E 81/2024/AYUFP 200 € 

45316695W 357/2024/AYUFP 200 € 

45316720G 238/2024/AYUFP 200 € 

45316753Z 352/2024/AYUFP 200 € 

45316784E 142/2024/AYUFP 200 € 

45316831T 203/2024/AYUFP 200 € 

45317025X 4/2024/AYUFP 200 € 

45317076S 133/2024/AYUFP 200 € 

45317083E 113/2024/AYUFP 200 € 

45317122S 287/2024/AYUFP 200 € 

45317164B 16/2024/AYUFP 200 € 

45317191S 74/2024/AYUFP 200 € 

45317587C 107/2024/AYUFP 200 € 

45317657K 150/2024/AYUFP 200 € 

45317699V 105/2024/AYUFP 200 € 

45317873F 1/2024/AYUFP 200 € 

45317893G 149/2024/AYUFP 200 € 

45317922X 165/2024/AYUFP 200 € 

45317942F 364/2024/AYUFP 200 € 

45317945X 180/2024/AYUFP 200 € 

45317972Z 168/2024/AYUFP 200 € 

45318066Q 145/2024/AYUFP 200 € 

45318124M 397/2024/AYUFP 200 € 

45318126F 306/2024/AYUFP 200 € 

45318168A 164/2024/AYUFP 200 € 

45318361N 129/2024/AYUFP 200 € 

45318416K 139/2024/AYUFP 200 € 

45318429B 226/2024/AYUFP 200 € 

45318570Z 79/2024/AYUFP 200 € 

45318722M 265/2024/AYUFP 200 € 

45318745M 23/2024/AYUFP 200 € 

45318806C 259/2024/AYUFP 200 € 

45318892Z 372/2024/AYUFP 200 € 

45318992E 330/2024/AYUFP 200 € 

45319004B 51/2024/AYUFP 200 € 

45319029J 33/2024/AYUFP 200 € 
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45319125V 305/2024/AYUFP 200 € 

45319157A 205/2024/AYUFP 200 € 

45319231P 15/2024/AYUFP 200 € 

45319253F 40/2024/AYUFP 200 € 

45319288L 254/2024/AYUFP 200 € 

45319392P 99/2024/AYUFP 200 € 

45319437F 358/2024/AYUFP 200 € 

45319477R 137/2024/AYUFP 200 € 

45319830D 25/2024/AYUFP 200 € 

45319842K 239/2024/AYUFP 200 € 

45319856N 279/2024/AYUFP 200 € 

45319909L 63/2024/AYUFP 200 € 

45319934K 157/2024/AYUFP 200 € 

45319942Y 174/2024/AYUFP 200 € 

45320029R 277/2024/AYUFP 200 € 

45320039B 262/2024/AYUFP 200 € 

45320116L 147/2024/AYUFP 200 € 

45320160V 389/2024/AYUFP 200 € 

45320243P 208/2024/AYUFP 200 € 

45320252V 152/2024/AYUFP 200 € 

45320253H 143/2024/AYUFP 200 € 

45320379Y 89/2024/AYUFP 200 € 

45320393C 72/2024/AYUFP 200 € 

45320470M 12/2024/AYUFP 200 € 

45320513W 223/2024/AYUFP 200 € 

45320523N 195/2024/AYUFP 200 € 

45320527Q 222/2024/AYUFP 200 € 

45320586Y 381/2024/AYUFP 200 € 

45320635D 169/2024/AYUFP 200 € 

45320643V 295/2024/AYUFP 200 € 

45320664S 251/2024/AYUFP 200 € 

45320804V 326/2024/AYUFP 200 € 

45320818P 20/2024/AYUFP 200 € 

45320857R 102/2024/AYUFP 200 € 

45320922C 213/2024/AYUFP 200 € 

45320943H 296/2024/AYUFP 200 € 

45321014C 368/2024/AYUFP 200 € 

45321037C 341/2024/AYUFP 200 € 

45321056Q 190/2024/AYUFP 200 € 

45321066A 43/2024/AYUFP 200 € 

45321071P 179/2024/AYUFP 200 € 

45321093F 135/2024/AYUFP 200 € 

45321116F 97/2024/AYUFP 200 € 

45321134W 197/2024/AYUFP 200 € 

45321273A 93/2024/AYUFP 200 € 

45321361E 26/2024/AYUFP 200 € 

45321397N 31/2024/AYUFP 200 € 

45321424Q 318/2024/AYUFP 200 € 

45321446S 343/2024/AYUFP 200 € 

45321468Z 45/2024/AYUFP 200 € 

45321597M 342/2024/AYUFP 200 € 

45321640W 233/2024/AYUFP 200 € 

45321647D 9/2024/AYUFP 200 € 
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45321666M 98/2024/AYUFP 200 € 

45321679H 136/2024/AYUFP 200 € 

45321683E 172/2024/AYUFP 200 € 

45321698Z 100/2024/AYUFP 200 € 

45321846R 345/2024/AYUFP 200 € 

45322037P 215/2024/AYUFP 200 € 

45322075T 300/2024/AYUFP 200 € 

45322129P 242/2024/AYUFP 200 € 

45322165K 5/2024/AYUFP 200 € 

45322224B 367/2024/AYUFP 200 € 

45322270B 7/2024/AYUFP 200 € 

45322280K 390/2024/AYUFP 200 € 

45322302C 159/2024/AYUFP 200 € 

45322446A 290/2024/AYUFP 200 € 

45322490R 52/2024/AYUFP 200 € 

45322592B 182/2024/AYUFP 200 € 

45322622H 217/2024/AYUFP 200 € 

45322706X 108/2024/AYUFP 200 € 

45322722A 41/2024/AYUFP 200 € 

45322752X 253/2024/AYUFP 200 € 

45322762C 67/2024/AYUFP 200 € 

45322874V 387/2024/AYUFP 200 € 

45322929A 406/2024/AYUFP 200 € 

45323146J 274/2024/AYUFP 200 € 

45323216Z 192/2024/AYUFP 200 € 

45323225T 344/2024/AYUFP 200 € 

45323238J 324/2024/AYUFP 200 € 

45323260N 29/2024/AYUFP 200 € 

45323354Z 128/2024/AYUFP 200 € 

45323400Z 365/2024/AYUFP 200 € 

45323483M 155/2024/AYUFP 200 € 

45323566L 310/2024/AYUFP 200 € 

45323655Q 194/2024/AYUFP 200 € 

45323713M 184/2024/AYUFP 200 € 

45323719B 401/2024/AYUFP 200 € 

45323826A 176/2024/AYUFP 200 € 

45323973N 204/2024/AYUFP 200 € 

45324174Y 263/2024/AYUFP 200 € 

45324191T 255/2024/AYUFP 200 € 

45324195G 240/2024/AYUFP 200 € 

45324202B 183/2024/AYUFP 200 € 

45324246D 119/2024/AYUFP 200 € 

45324273J 349/2024/AYUFP 200 € 

45324293X 85/2024/AYUFP 200 € 

45324323V 83/2024/AYUFP 200 € 

45324412Z 315/2024/AYUFP 200 € 

45324436S 200/2024/AYUFP 200 € 

45324568D 371/2024/AYUFP 200 € 

45324574S 10/2024/AYUFP 200 € 

45324613P 68/2024/AYUFP 200 € 

45324639B 231/2024/AYUFP 200 € 

45324679M 347/2024/AYUFP 200 € 

45324751P 323/2024/AYUFP 200 € 
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45324774P 175/2024/AYUFP 200 € 

45324826Z 307/2024/AYUFP 200 € 

45324998W 245/2024/AYUFP 200 € 

45355020D 211/2024/AYUFP 200 € 

45355111P 282/2024/AYUFP 200 € 

45355265R 331/2024/AYUFP 200 € 

45355308K 103/2024/AYUFP 200 € 

45355336A 224/2024/AYUFP 200 € 

45355409F 234/2024/AYUFP 200 € 

45355498G 258/2024/AYUFP 200 € 

45355519W 207/2024/AYUFP 200 € 

45355541R 313/2024/AYUFP 200 € 

45355554Z 59/2024/AYUFP 200 € 

45355639F 140/2024/AYUFP 200 € 

45355663P 109/2024/AYUFP 200 € 

45356077P 191/2024/AYUFP 200 € 

45356232W 117/2024/AYUFP 200 € 

45356380N 329/2024/AYUFP 200 € 

45356386H 62/2024/AYUFP 200 € 

45356436E 95/2024/AYUFP 200 € 

45356970G 257/2024/AYUFP 200 € 

45357321X 121/2024/AYUFP 200 € 

45357728A 398/2024/AYUFP 200 € 

45358207E 312/2024/AYUFP 200 € 

45358225V 294/2024/AYUFP 200 € 

45358566J 304/2024/AYUFP 200 € 

45358878A 291/2024/AYUFP 200 € 

45358883P 285/2024/AYUFP 200 € 

45359249Y 378/2024/AYUFP 200 € 

45359301N 338/2024/AYUFP 200 € 

50368889Q 6/2024/AYUFP 200 € 

51459697A 351/2024/AYUFP 200 € 

51478352M 278/2024/AYUFP 200 € 

54461676E 8/2024/AYUFP 200 € 

60179449H 297/2024/AYUFP 200 € 

60197763R 78/2024/AYUFP 200 € 

60318128F 363/2024/AYUFP 200 € 

60347370Q 126/2024/AYUFP 200 € 

74380453V 19/2024/AYUFP 200 € 

75154812N 219/2024/AYUFP 200 € 

75742336R 311/2024/AYUFP 200 € 

77125912N 94/2024/AYUFP 200 € 

77699998H 161/2024/AYUFP 200 € 

77708284R 394/2024/AYUFP 200 € 

78643111Q 122/2024/AYUFP 200 € 

78644097J 65/2024/AYUFP 200 € 

X2520795H 327/2024/AYUFP 200 € 

X6775174H 355/2024/AYUFP 200 € 

X6957662R 227/2024/AYUFP 200 € 

X8288287F 53/2024/AYUFP 200 € 

Y1019082N 248/2024/AYUFP 200 € 

Y2481245L 392/2024/AYUFP 200 € 

Y3043166G 252/2024/AYUFP 200 € 
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Y5627392L 322/2024/AYUFP 200 € 

Y5766362T 359/2024/AYUFP 200 € 

Y6384529L 283/2024/AYUFP 200 € 

 

2º) RELACIÓN DEFINITIVA PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA DENEGACIÓN, con la indicación del 
motivo de la denegación:  

 

Documento Expediente 
Motivos de 
Denegación 

01662038N 384/2024/AYUFP 3 

01662095T 299/2024/AYUFP 4 

01662476J 196/2024/AYUFP 4 

01662607Y 385/2024/AYUFP 4 

01662632P 80/2024/AYUFP 5 

01663162D 66/2024/AYUFP 4 

01663237S 82/2024/AYUFP 4 

01663752R 273/2024/AYUFP 5 

20481142X 189/2024/AYUFP 5 

26819897B 75/2024/AYUFP 4 

43995607B 228/2024/AYUFP 4 

43998368N 209/2024/AYUFP 3 

43999827E 212/2024/AYUFP 4 

44070230E 400/2024/AYUFP 3 

44074485E 335/2024/AYUFP 4 

44074965L 32/2024/AYUFP 2 

44108771S 275/2024/AYUFP 3 

44109136N 76/2024/AYUFP 4 

45278848J 396/2024/AYUFP 3 

45287232W 216/2024/AYUFP 3 

45296227G 21/2024/AYUFP 5 

45297000H 271/2024/AYUFP 3 

45299987S 337/2024/AYUFP 4 

45301465K 71/2024/AYUFP 5 

45301509L 177/2024/AYUFP 5 

45307229N 362/2024/AYUFP 5 

45309700E 186/2024/AYUFP 3 

45309872X 193/2024/AYUFP 5 

45310418G 86/2024/AYUFP 3 

45310952D 151/2024/AYUFP 4 

45311336W 130/2024/AYUFP 3 

45312770X 246/2024/AYUFP 4 

45313221R 114/2024/AYUFP 3 

45314220B 110/2024/AYUFP 3 

45315130R 124/2024/AYUFP 5 

45315671J 39/2024/AYUFP 3 

45315862C 243/2024/AYUFP 3 

45315925Z 354/2024/AYUFP 3 

45316051W 170/2024/AYUFP 2,4 

45316542X 57/2024/AYUFP 5 

45316620L 84/2024/AYUFP 3 

45316719A 360/2024/AYUFP 3 

45316746F 162/2024/AYUFP 4 

45316924R 101/2024/AYUFP 5 
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45317665Y 356/2024/AYUFP 3 

45317781F 380/2024/AYUFP 4 

45318031G 58/2024/AYUFP 5 

45318532E 408/2024/AYUFP 6,7 

45319199E 241/2024/AYUFP 4 

45320164K 264/2024/AYUFP 5 

45321389G 163/2024/AYUFP 3 

45321573G 77/2024/AYUFP 5 

45321888C 376/2024/AYUFP 4 

45322205S 132/2024/AYUFP 3,4 

45322246X 167/2024/AYUFP 5 

45322513R 206/2024/AYUFP 4 

45322949T 138/2024/AYUFP 4 

45323325P 298/2024/AYUFP 4 

45323344G 198/2024/AYUFP 3 

45323496H 325/2024/AYUFP 3 

45323530Y 407/2024/AYUFP 3 

45323570T 388/2024/AYUFP 3 

45323707E 18/2024/AYUFP 4 

45324108D 284/2024/AYUFP 4 

45324262W 346/2024/AYUFP 3 

45324784H 350/2024/AYUFP 4 

45324909M 379/2024/AYUFP 3 

45324988S 54/2024/AYUFP 4 

45355098H 321/2024/AYUFP 4 

45355884E 302/2024/AYUFP 4 

45358227L 96/2024/AYUFP 4 

45358827K 361/2024/AYUFP 4 

45358948G 382/2024/AYUFP 4 

45899194A 199/2024/AYUFP 3 

48747315B 134/2024/AYUFP 4 

53089529D 375/2024/AYUFP 4 

53640451N 30/2024/AYUFP 4 

60173399V 340/2024/AYUFP 3 

X5748466F 127/2024/AYUFP 3 

X7383819Z 46/2024/AYUFP 5 

X9728851N 269/2024/AYUFP 3 

Y1152921Z 153/2024/AYUFP 4 

Y3084000J 303/2024/AYUFP 3 

Y3093941H 187/2024/AYUFP 3 

Y7207246A 247/2024/AYUFP 4 

 

Motivos de denegación 

1. No estar al corriente con la Seguridad Social.  
2. No estar al corriente con la Agencia Tributaria.  
3. No estar al corriente con Ciudad Autónoma de Melilla.  
4. No estar matriculado en los estudios objeto de ayuda en la presente convocatoria. 
5. Tener concedida anteriormente la ayuda por un título de Formación Profesional del mismo Grado. 
6. No cumplir el requisito de estar empadronado en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7. Fuera de plazo. 

3º) Que la totalidad de solicitudes incluidas en esta Resolución Definitiva se ha evaluado por el órgano 
colegiado, de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en los apartados 6 y 7 de las 
correspondientes Bases Reguladoras. 
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4º) Que, de acuerdo con el apartado 12 de las correspondientes Bases Reguladoras, las resoluciones que 
concedan las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como 
notificación a los interesados. 

5º) Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contenciosoadministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la resolución. Si se opta por la interposición del recurso de reposición 
en vía administrativa, transcurrido un mes desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante los Juzgados de lo Contenciosoadministrativo en el plazo de seis meses. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 31 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A., 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6196 Melilla, Viernes 2 de agosto de 2024 Página 2118 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6196 ARTÍCULO: BOME-A-2024-663 PÁGINA: BOME-P-2024-2118 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

663. ORDEN Nº 2865, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR/A DE PRESIDENCIA E IGUALDAD, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 01/08/2024, registrada al número 2024002865, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 26 de julio de 2024, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva del puesto de 
personal directivo profesional de Director General de Presidencia e Igualdad, y en uso de las competencias 
que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y el art. 60 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por 
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24333/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL 
DE PRESIDENCIA E IGUALDAD, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto 
directivo profesional de Director/a General de Presidencia e Igualdad, perteneciente a la plantilla de 
personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME Extr. nº 61 de 28 de agosto de 2023), dando cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), artículo 60 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA) en consonancia con el Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, 
régimen local y mecenazgo. 

 

ORDEN DENOMINACIÓN DOTACIÓN 

18 DIRECTOR/A GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD 1 

 

1.- REQUISITOS 

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los y las aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

- Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a 
Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1.  

- Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años. 

- Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y presupuestos, 
debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su conjunto. 

No podrán participar en el procedimiento de provisión aquellos en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

- Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones. 

- El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de dicha. Los 
requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.- FUNCIONES 

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Seguridad Ciudadana ejercerá, en el 
área de la Consejería de Seguridad Ciudadana que se incluyan en su Dirección General, la jefatura de 
personal coordinará y organizará el régimen interno de los servicios y actuará como órgano de 
comunicación con las demás Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación con la 
Consejería.  
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Con carácter general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en materia de personal, 
corresponde a la Dirección General, en su respectivo ámbito de responsabilidad, las siguientes funciones:  

a.La dirección y gestión de los servicios de su competencia.  

b.La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma.  

c.La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la Dirección General.  

d.La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección General.  

e.Asistir al Consejero en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto relativo a su Dirección General.  

f. El seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto anual que se les asigne a la Dirección General.  

g.La elaboración de los proyectos de Planes Generales de Actuación y los Programas de necesidades de 
la Dirección General.  

h.Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes.  

i. Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su competencia, 
proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su competencia y 
cuya tramitación corresponda a la Dirección General. 

j. Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad administrativa, así como el 
incremento de la calidad de los servicios de la Dirección General, en coordinación con la Secretaría Técnica, 
proponiendo las modificaciones encaminadas a mejorar y perfeccionar los Servicios.  

k.Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración Electrónica en los servicios 
que se presten en la Dirección General.  

l. Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su Dirección General, 
de acuerdo con las necesidades del servicio.  

m. Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la misma.  

n.Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su modificación y reforma y 
las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las unidades.  

o.Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, económicos y 
personales que tenga asignados dentro de la Consejería.  

p.La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.  

q.La evaluación de los servicios de su competencia. q) Dictar Circulares e Instrucciones internas en el 
ámbito de la Dirección General. r) Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el 
Reglamento organizativo de la Consejería. 

r. Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General.  

s.Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento organizativo de la 
Consejería.  

t. Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación. 

Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Presidencia e Igualdad, las 
atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de 
distribución de competencias entre las consejerías de la Ciudad en su punto 4.2.3 (BOME Extra. Nº. 54 de 
30 de julio de 2023). 

3.- PROCEDIMIENTO 

Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de las Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante presentación telemática a través de registro 
electrónico. 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_ HOME .  

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en 
cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar de 
manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación y competencia profesional. En 
particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado: 

- Títulos académicos. 

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública. 

- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos desempeñados, así como 
los que correspondan con el puesto directivo objeto de las presentes bases. 

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración. 

https://bomemelilla.es/
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Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con aplicación de los 
principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad.  

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas y se 
evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto mediante Orden del titular 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, compuesto por profesionales 
cualificados y especializados para ello. 

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo por el Órgano 
Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso de negar el consentimiento de 
forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión del proceso.  

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de estos, siendo valorada 
la formación específica acreditada a través de Máster, Experto Universitarios y/o cursos específicos de 
formación directamente relacionados con las competencias y materias propias de la Dirección General de 
Presidencia e Igualdad (Acuerdo Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de 
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla ,BOME. Extraord. núm. 54, de 
31/07/20023), así como la experiencia en dichas competencias y materias, el aprendizaje continuo y el 
haber ocupado puestos con personas a cargo. 

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los candidatos, 
debiendo formular una propuesta, debidamente motivada a la Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, incluyendo a todos los aspirantes, encabezada, si ello es posible, por los tres 
candidatos, que, a criterio de dicho órgano, sean más idóneos para ser nombrados como titular de la 
Dirección General, atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad. 

Finalmente, por la titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad se evacuará 
un informe-propuesta debidamente motivado, con referencia al cumplimiento por parte del candidato elegido 
de los requisitos y especificaciones exigidas en la correspondiente convocatoria, así como en atención a 
criterios de cualificación profesional y experiencia.  Dicho informe-propuesta, deberá hacer referencia al 
motivo de la no elección del resto de candidatos. Dicho informe-propuesta será  trasladado al Consejo de 
Gobierno. 

Nombramiento.- Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un puesto 
directivo profesional con rango de Director General. La resolución deberá ser motivada en los mismos 
términos que el informe-propuesta referido en el párrafo anterior. 

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido. 

El nombramiento tendrá una duración máxima de cinco años, que podrá ser renovable por períodos 
idénticos en los términos recogidos en el art. 127.2 del Real Decreto Ley 6/2023. 

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados cumpla los requisitos 
establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de idoneidad. 

Toma de Posesión. - El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOME, del acuerdo de nombramiento adoptado por el Consejo de 
Gobierno. 

5.- NORMA FINAL 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo, el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y, en su defecto, supletoriamente, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado .  

La presentación de solicitud para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas 
bases comporta su plena aceptación sin reserva alguna.  

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 

de julio de 2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión del puesto directivo 
profesional de Director General de Presidencia e Igualdad, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  
Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. 
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 2865  
de fecha 1 de agosto de 2024, por la que se convoca la provisión del puesto de personal directivo profesional 
de Director General de Presidencia e Igualdad, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 1 de agosto de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

664. ORDEN Nº 2866, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
FESTEJOS, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 01/08/2024, registrada al número 2024002866, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 26 de julio de 2024, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva del puesto de 
personal directivo profesional de Director General de Patrimonio Cultural y Festejos, y en uso de las 
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y el art. 60 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24331/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL 
DE PATRIMONIO CULTURAL Y FESTEJOS, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto 
directivo profesional de Director/a General de Patrimonio Cultural y Festejos, perteneciente a la plantilla de 
personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME Extr. nº 61 de 28 de agosto de 2023), dando cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), artículo 60 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA) en consonancia con el Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, 
régimen local y mecenazgo. 

 

ORDEN DENOMINACIÓN DOTACIÓN 

12 DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y FESTEJOS 1 

 

1.- REQUISITOS 

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los y las aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

- Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a 
Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1.  

- Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años. 

- Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y presupuestos, 
debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su conjunto. 

No podrán participar en el procedimiento de provisión aquellos en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

- Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones. 

- El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de dicha. Los 
requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.- FUNCIONES 

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Seguridad Ciudadana ejercerá, en el 
área de la Consejería de Seguridad Ciudadana que se incluyan en su Dirección General, la jefatura de 
personal coordinará y organizará el régimen interno de los servicios y actuará como órgano de 
comunicación con las demás Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación con la 
Consejería.  
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Con carácter general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en materia de personal, 
corresponde a la Dirección General, en su respectivo ámbito de responsabilidad, las siguientes funciones:  

a.La dirección y gestión de los servicios de su competencia.  

b.La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma.  

c.La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la Dirección General.  

d.La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección General.  

e.Asistir al Consejero en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto relativo a su Dirección General.  

f. El seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto anual que se les asigne a la Dirección General.  

g.La elaboración de los proyectos de Planes Generales de Actuación y los Programas de necesidades de 
la Dirección General.  

h.Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes.  

i. Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su competencia, 
proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su competencia y 
cuya tramitación corresponda a la Dirección General. 

j. Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad administrativa, así como el 
incremento de la calidad de los servicios de la Dirección General, en coordinación con la Secretaría Técnica, 
proponiendo las modificaciones encaminadas a mejorar y perfeccionar los Servicios.  

k.Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración Electrónica en los servicios 
que se presten en la Dirección General.  

l. Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su Dirección General, 
de acuerdo con las necesidades del servicio.  

m. Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la misma.  

n.Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su modificación y reforma y 
las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las unidades.  

o.Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, económicos y 
personales que tenga asignados dentro de la Consejería.  

p.La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.  

q.La evaluación de los servicios de su competencia. q) Dictar Circulares e Instrucciones internas en el 
ámbito de la Dirección General. r) Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el 
Reglamento organizativo de la Consejería. 

r. Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General.  

s.Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento organizativo de la 
Consejería.  

t. Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación. 

Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Seguridad Ciudadana las 
atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de 
distribución de competencias entre las consejerías de la Ciudad en su punto 4.2.3 (BOME Extra. Nº. 54 de 
30 de julio de 2023). 

3.- PROCEDIMIENTO 

Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de las Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante presentación telemática a través de registro 
electrónico. 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_ HOME .  

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en 
cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar de 
manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación y competencia profesional. En 
particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado: 

- Títulos académicos. 

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública. 

- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos desempeñados, así como 
los que correspondan con el puesto directivo objeto de las presentes bases. 

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración. 

https://bomemelilla.es/
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Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con aplicación de los 
principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad.  

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas y se 
evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto mediante Orden del titular 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, compuesto por profesionales 
cualificados y especializados para ello. 

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo por el Órgano 
Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso de negar el consentimiento de 
forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión del proceso.  

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de estos, siendo valorada 
la formación específica acreditada a través de Máster, Experto Universitarios y/o cursos específicos de 
formación directamente relacionados con las competencias y materias propias de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Festejos (Acuerdo Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al 
decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla ,BOME. Extraord. 
núm. 54, de 31/07/20023), así como la experiencia en dichas competencias y materias, el aprendizaje 
continuo y el haber ocupado puestos con personas a cargo. 

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los candidatos, 
debiendo formular una propuesta, debidamente motivada a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y 
del Mayor, incluyendo a todos los aspirantes, encabezada, si ello es posible, por los tres candidatos, que, 
a criterio de dicho órgano, sean más idóneos para ser nombrados como titular de la Dirección General, 
atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad. 

Finalmente, por la titular de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, se evacuará un 
informe-propuesta debidamente motivado, con referencia al cumplimiento por parte del candidato elegido 
de los requisitos y especificaciones exigidas en la correspondiente convocatoria, así como en atención a 
criterios de cualificación profesional y experiencia.  Dicho informe-propuesta, deberá hacer referencia al 
motivo de la no elección del resto de candidatos. Dicho informe-propuesta será dirigido a la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad para, a su vez, trasladarlo al Consejo de Gobierno. 

Nombramiento.- Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un puesto 
directivo profesional con rango de Director General. La resolución deberá ser motivada en los mismos 
términos que el informe-propuesta referido en el párrafo anterior. 

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido. 

El nombramiento tendrá una duración máxima de cinco años, que podrá ser renovable por períodos 
idénticos en los términos recogidos en el art. 127.2 del Real Decreto Ley 6/2023. 

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados cumpla los requisitos 
establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de idoneidad. 

Toma de Posesión. - El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOME, del acuerdo de nombramiento adoptado por el Consejo de 
Gobierno. 

5.- NORMA FINAL 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo, el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y, en su defecto, supletoriamente, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado .  

La presentación de solicitud para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas 
bases comporta su plena aceptación sin reserva alguna.  

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 

de julio de 2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión del puesto directivo 
profesional de Director General de Patrimonio Cultural y Festejos, que agota la vía administrativa, cabe 
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  
de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. 
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 2866  
de fecha 1 de agosto de 2024, por la que se convoca la provisión del puesto de personal directivo profesional 
de Director General de Patrimonio Cultural y Festejos, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 1 de agosto de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

665. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS EN MELILLA, AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
FOMENTO ACTIVIDAD UNIVERSITARIA 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400154 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

202400495 

22/07/2024 

 ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE 
MELILLA) ES-024186794-V (PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO) 

Fecha de formalización:  26/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 31 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A., 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 

FOMENTO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN MELILLA. AÑO 2024 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de 
la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 
actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.  

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud 
de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo y del 
artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. núm. 2 de 
30 de enero de 2017).  

EXPONEN 

Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están llamadas a 
promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que encuentra un 
ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de actividades estudiantiles, culturales, 
docentes y de investigación, así como de gestión y/o representación de los Centros de la Universidad de Granada 
fuera de la Ciudad de Melilla, que contribuyan al fomento de la actividad universitaria.  

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan 
promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes.  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada para el 
desarrollo de actividades en el Campus de la Universidad de Granada en Melilla, así como su difusión fuera de 
esta Ciudad.  

SEGUNDA.- Actividades financiadas.  

Con tal objeto, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a conceder una subvención que deberá destinarse 
a sufragar: (I) Actividades Estudiantiles; (II) Actividades Culturales; (III) Actividades Docentes y de Investigación; 
y (IV) Actividades de Gestión y/o Representación de los centros universitarios fuera de la Ciudad de Melilla.  

Los contenidos de estos cuatro apartados están desarrollados en las Memorias Explicativas de cada Facultad 
aportadas al expediente del presente convenio, y que forman parte del contenido obligacional del mismo.  

TERCERA.- Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.  

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2024 a 90.000,00 € (NOVENTA MIL 
EUROS) abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente convenio.  

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder 
al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2024, la Universidad 
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un certificado emitido por 
el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como un informe emitido por la Intervención 
u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación 
justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 
de julio, sin perjuicio dela justificación final en la forma señalada en el presente convenio.  

En relación a los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se 
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de Subvenciones 
que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención.  

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional, 
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el 
propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).  

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/45300/45390 “Convenio UGR para el fomento 
de la actividad Universitaria” y RC núm 1202400022353 de fecha 07/06/2024.  

El pago se ingresará en la Universidad de Granada, que lo distribuirá en tres partes iguales y pondrá a disposición 
de los siguientes centros:  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla.  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias la Salud de Melilla  
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El ingreso se realizará en el número de cuenta de tesorería perteneciente a la Universidad de Granada, Cuenta 
Sector Público, con IBAN: ES39 2038 3505 3764 0000 3250.  

Los tres centros destinarán esta cuantía exclusivamente a las actividades universitarias que figuran en el anexo 
del presente convenio (Memoria Explicativa Convenio CAM- UGR).  

La Universidad de Granada asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

Así, serán obligaciones de la Universidad:  

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como señalan las 
Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que conlleve modificación de este 
objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.  

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del 
Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.  

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna 
con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por 
la Ciudad.  

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.  

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

8. Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa 
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.  

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá la 
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades 
estudiantiles, culturales, docentes, de investigación, gestión o representación, las cuales habrán de mostrar la 
denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como 
leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.  

CUARTA.- Compatibilidad.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar a la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales ingresos.  

QUINTA.- Plazo de justificación.  

Las actividades desarrolladas deberán ser justificadas por la Universidad de Granada a la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública durante los tres meses siguientes a la finalización del presente convenio 
(esto es, hasta el 31de marzo de 2025), en un único documento especificando los siguientes datos en relación a 
cada grupo de actividades y en la forma de rendición de cuenta justificativa más abajo indicada:  

- Facultad Responsable  

- Títulos de las Actividades  

- Breve descripción de objetivos alcanzados  

- Documentación acreditativa de las actividades desarrolladas  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en 
relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo 
establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la justificación, debiendo 
solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto 
de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de 
abril de 2025, debiendo justificarse en los tres meses siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con 
el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención.  

SEXTA.- Forma de justificación.  

Con independencia de la justificación parcial en la forma prevista en el presente convenio a fin de proceder al 
pago de la parte justificada, la justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 
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23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y bajo la responsabilidad del 
declarante los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento objeto de la subvención.  

Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con 
la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, 
domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada 
por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso 
de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En caso de imputación 
parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículos 30.3 de la LGS y 73 RLGS).  

La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de  

Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento 

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán 
los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia 
relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas.  

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:  

a. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo 
establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, 
en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual 
o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.  

c. Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, 
en el caso de adquisición de bienes inmuebles.  

d. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el apartado a).  

e. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.  

f. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de 
haber solicitado el beneficiario.  

g. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos.  

No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma 
señalada en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS), la 
Universidad podrá presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos 
realizados a través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad 
de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención 
así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite 
la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con 
la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  

SÉPTIMA.- Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.  

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de ampliación 
justificada.  

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir 
alguna de las siguientes causas de resolución:  

a) Mutuo acuerdo entre las partes.  

b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se 
podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere 
incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.  

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de causa 
alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que se pretenda que 
expire el presente convenio.  
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d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de 
la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya 
hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños 
causados a la otra parte.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente convenio 
quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos 
Generales de la Ciudad. 

OCTAVA.- Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.  

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 4 y concordantes de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en el Reglamento General de  

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con 
los Convenios interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el 
Ordenamiento Jurídico Administrativo.  

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe y leal 
colaboración, cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del 
sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa, en su caso.  

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de mutuo 
acuerdo, cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o ejecución 
del presente Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla, renunciando de 
manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.  

NOVENA.- Protección de datos, seguridad y confidencialidad.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se 
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación.  

DÉCIMA. Supervisión y cuestiones de personal.  

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, 
las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.  

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del convenio, 
previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento.  

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
El Rector, 
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

666. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 
NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Concesión de subvención directa, convenios con entidades (SUBVENCIONES). 
Fomento del deporte náutico de vela, 2024 10.000,00 € - SUBV. NOM. FOMENTO DEL 
DEPORTE NAUTICO DE VELA 2024 - EXP 18690/2024, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400157 y 
los siguientes datos: 

Consejería: PRESIDENCIA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000494 

22/07/2024 

 ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE 
MELILLA) ES-024186794-V (PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO) 

Fecha de formalización:  25/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 31 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A., 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. AÑO 2024 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de 
Granada de la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 
de junio de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.  

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF 
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 
del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 
10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad (BOME extraord. núm. 2 de 30 de enero de 2017).  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

Que, por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están 
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, 
que encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de especialización 
deportiva en el ámbito del deporte náutico de vela.  

Que esta especialización deportiva es singular en el ámbito universitario español y posible en la Ciudad de 
Melilla, gracias a sus características geográficas e infraestructurales actuales, lo que podría hacer de esta 
ciudad un semillero de especialistas en este tipo de deportes.  

Que esta especialización deportiva es una opción posible dentro de la oferta universitaria melillense de la 
Universidad de Granada en el Campus de Melilla, y enmarcada en el doble grado en Educación Primaria y 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en esta ciudad, impartida por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y del Deporte de Melilla.  

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que 
permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente 
convenio, que se regirá por las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto.  

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de 
Granada, para sufragar el coste de las clases prácticas del deporte náutico de vela que se realicen como 
prácticas curriculares del Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
impartido por la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla, tanto de las embarcaciones 
para la realización de las prácticas como de los monitores especializados en los mismos. Los gastos se 
realizarán de conformidad con la Memoria de actuaciones presentada por la entidad beneficiaria, que 
formará parte del contenido obligacional del presente convenio.  

SEGUNDA.- Régimen jurídico.  

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás 
normativa aplicable, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será 
de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el 
Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  

TERCERA.- Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.  

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2024 a 10.000,00 € (DIEZ MIL 
EUROS) abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente 
convenio. 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de 
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2024, la 
Universidad presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por 
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el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como 
un informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la 
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad 
con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la 
forma señalada en el presente convenio.  

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, 
se abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de 
Subvenciones que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.  

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional, 
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y 
aspectos, el propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 
21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones).  

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/32411/45390 "Convenio UGR para el 
fomento del deporte náutico de vela" y RC núm 12024000022345 de fecha 07/06/2024.  

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a:  

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como 
señalan las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que conlleve 
modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.  

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en 
la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea 
requerida.  

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad.  

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.  

Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa 
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.  

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá 
la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades 
estudiantiles, culturales, docentes, de investigación, gestión o representación, las cuales habrán de mostrar 
la denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así 
como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, 
medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.  

CUARTA.- Compatibilidad.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de 
comunicar a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales 
ingresos.  

QUINTA.-Justificación.  

Las aportaciones económicas de la Ciudad de Melilla para la financiación de este proyecto se reciben por 
la Universidad de Granada previa justificación parcial en la forma señalada en el presente convenio y con 
el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los 
artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa 
conforme a lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones. 

La justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y bajo la responsabilidad del 
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declarante “(..) los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditare cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de 
las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (..)".  

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del 
presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2025, sin perjuicio de lo señalado más adelante sobre 
la posibilidad de prórroga.  

No obstante, la función última fiscalizadora compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de 
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  

SEXTA.- Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.  

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de 
ampliación justificada.  

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por 
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:  

a) Mutuo acuerdo entre las partes.  

b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, 
se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se 
considere incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.  

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de 
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que se 
pretenda que expire el presente convenio  

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una 
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la 
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la 
justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la 
ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2024, debiendo justificarse en los tres meses 
siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente 
convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes 
Presupuestos Generales de la Ciudad.  

SÉPTIMA.- Supervisión y cuestiones de personal.  

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de 
Granada.  

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

OCTAVA.- Causas de Extinción.  

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  
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NOVENA.- Reintegro, infracciones y sanciones.  

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

DÉCIMA.- Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.  

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4 y concordantes de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en 
el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los 
Convenios interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el 
Ordenamiento Jurídico Administrativo.  

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe y leal 
colaboración, cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del 
sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa, en su caso.  

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de 
mutuo acuerdo, cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación 
o ejecución del presente Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de 
Melilla, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.  

UNDÉCIMA.- Protección de datos, seguridad y confidencialidad.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se 
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los derechos digitales y demás normativa que 
resulte de aplicación.  

DUODÉCIMA.-  

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio, 
serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso• administrativo.  

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado ejemplar el presente Convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento  

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  
El Rector,  
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco  
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,  
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

667. ORDEN Nº 2173, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024, RELATIVA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA 
VIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 24/07/2024, registrada al 
número 2024002173, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR LA INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VIA PÚBLICA 
correspondiente al mes de JULIO del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22578/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR LA INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VIA PÚBLICA CORRESPONDIENTENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024 por importe 
de SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON VEINTIUN CÉNTIMO DE EUROS (6442,21€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE POR LA TASA DE INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO EJERCICIO DE 2024, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 29 de JULIO de 2024 y finalizara el 30 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA INSTALACION DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 
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- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de SEPTIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 30 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

668. ORDEN Nº 2174, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 24/07/2024, registrada al 
número 2024002174, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de 
JULIO del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22578/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EUROS (3384,01€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
29 de JULIO de 2024 y finalizara el 30 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de SEPTIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  

Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 
y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 30 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

669. ORDEN Nº 2210, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 30/07/2024, registrada al 
número 2024002210, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS correspondiente al mes de 
JULIO del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22578/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS 
CORRESPONDIENTENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2024 por importe de ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS 
(11455,55€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al PADRÓN DE POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
29 de JULIO de 2024 y finalizara el 30 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de SEPTIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 30 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

670. ORDEN Nº 0944, DE FECHA 29 DE JULIO DE 2024, RELATIVA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, PARA 
FEDERACIONES DEPORTIVAS, PARA EL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 29/07/2024, registrada al 
número 2024000944, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS, PARA EL 
EJERCICIO 2024. 

I.- Que con fecha 28 de Abril de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Decreto registrado al número 2017000152, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada 
el día 9 de Febrero de 2017, las Bases reguladoras de las Subvenciones institucionales para Entidades 
Deportivas implantadas en Melilla para la Organización de Eventos Deportivos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y sus Anexos I A IV, y publicadas en el BOME extraordinario núm.5, de 2 de Marzo de 2017, éstas 
han pasado a ser definitivas (publicadas en el BOME Extraordinario núm. 8 de fecha 4 de Mayo de 2017), 
ante la falta de alegaciones en el plazo de informacíon  pública, por la aplicación de lo establecido emn el 
artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm.: 
10, de fecha 19 de Mayo de 2012) 

II.- Que con fecha 6 de marzo de 2024, se procede, mediante Orden del Consejero de Educación , Juventud  
y Deporte, registrada al número 2024000258,  a efectuar la Convocatoria correspondiente. (BOME 
Extraordinario número 16 de 8 de Marzo de 2024). 

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
las correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.-2.3. de las 
correspondientes Bases. 

IV.- Que con fecha 07 de junio de 2024, se procede a la evaluación de dictamen del Órgano colegiado sobre 
las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 5.-2.4. de las correspondientes Bases. 

V.- Que con fecha 11 de Julio de 2024, y al amparo del artículo 4.2.4. de las correspondientes bases, se 
procede a la Resolución provisional de las mismas. 

VI.- Que se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, BOME 6181 de 11 de Junio de 2024 (al amparo de lo dispuesto en el Artículo 5.-2.4. 
de las Bases y en el apartado Sexto de la correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2024), habiéndose 
concedido un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.  

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se presentan alegaciones que son estudiadas 
y resueltas por la Comisión de valoración, con fecha 28 de junio de 2024,  Expediente 113/2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 113/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º) La concesión de la siguiente convocatoria de : Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2024.
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Federación Nº Registro 
Admin. y Gestion Org. CCAA Tecnificacion Promocion Formacion 

TOTAL TOTAL 

PTOS EUROS 
Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros 

HALTEROFILIA 9670/2024 137 5.429,88 € 170 17.669,46 € 114 7.371,95 € 291 3.147,59 € 215 1.430,65 € 927 35.049,53 € 

GIMNASIA 9136/2024 58 2.298,78 € 173 17.981,27 € 209 13.515,23 € 420 4.542,92 € 187 1.244,34 € 1047 39.582,54 € 

VOLEIBOL 10113/2024 429 17.003,05 € 420 43.653,95 € 231 14.937,89 € 162 1.752,27 € 300 1.996,26 € 1542 79.343,42 € 

TIRO CON ARCO 10462/2024 16 634,15 € 67 6.963,84 € 53 3.427,31 € 41 443,48 € 169 1.124,56 € 346 12.593,34 € 

CICLISMO 9644/2024 56 2.219,51 € 104 10.809,55 € 92 5.949,29 € 138 1.492,67 € 174 1.157,83 € 564 21.628,86 € 

KARATE 10258/2024 38 1.506,10 € 118 10.000,00 € 60 3.879,97 € * 0,00 € 173 1.151,18 € 329 16.537,25 € 

AJEDREZ 10810/2024 21 832,32 € 34 3.533,89 € 52 3.362,64 € 127 1.373,69 € 21 139,74 € 255 9.242,28 € 

YUDO 10436/2024 57 2.259,15 € 76 7.899,29 € 109 7.048,62 € 114 1.233,08 € 80 532,34 € 436 18.972,46 € 

BALONCESTO 10355/2024 484 19.182,93 € 426 44.277,58 € 479 30.975,11 € 787 8.512,56 € 478 3.180,71 € 2654 106.128,88 € 

BADMINTON 10012/2024 49 1.900,00 € 100 6.182,00 € 97 3.775,00 € 74 800,42 € 572 3.806,21 € 892 16.463,63 € 

MOTOCICLISMO 11095/2024 0 0,00 € 25 2.598,45 € 35 2.263,32 € 60 648,99 € 14 93,16 € 134 5.603,91 € 

TRIATLON 9970/2024 58 2.298,78 € 155 16.110,39 € 101 6.531,29 € 303 2.530,00 € 357 2.375,55 € 974 29.846,00 € 

PADEL 11327/2024 161 6.381,10 € 332 34.507,41 € 250 16.166,55 € 781 8.447,66 € 702 4.671,25 € 2226 70.173,97 € 

PESCA Y CASTING 11107/2024 66 2.615,85 € 96 9.978,05 € 89 3.120,00 € 68 735,52 € 0 0,00 € 319 16.449,42 € 

ACTIV. SUBACUATICAS 10276/2024 73 1.150,00 € 25 2.598,45 € 0 0,00 € 65 703,07 € 0 0,00 € 163 4.451,52 € 

FUTBOL 10221/2024 1.000 39.634,15 € 962 99.988,33 € 605 39.123,05 € 683 7.387,65 € 426 2.834,69 € 3676 188.967,87 € 

TENIS 11307/2024 86 3.408,54 € 259 18.852,64 € 248 16.037,22 € 674 7.290,30 € 403 2.681,65 € 1670 48.270,34 € 

NATACION 9587/2024 122 4.835,37 € 117 12.160,74 € 86 5.561,29 € 552 5.970,69 € 43 286,13 € 920 28.814,22 € 

ATLETISMO 11240/2024 81 3.210,37 € 85 8.834,73 € 71 4.473,71 € 267 2.888,00 € 20 133,00 € 524 19.539,80 € 

TIRO OLIMPICO 11140/2024 100 3.200,00 € 162 9.400,00 € 193 12.480,58 € 379 4.099,44 € 475 3.160,75 € 1309 32.340,77 € 

TOTALES   3092 120.000,0 0 € 3906 384.000,0 0 € 3174 200.000,0 0 € 5986 64.000, 00 € 4809 32.000,00 € 20907 800.000,00 € 
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2º) La denegación de las siguiente convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2024.    

EXCLUIDOS 

 

ENTIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

F. M COLOMBICULTURA 

PRIMERO: en los archivos obrantes en la consejería de educación, juventud y 
deporte, consta informe del general accidental de deportes certificado por la 
secretaría técnica de la misma, de 24 de junio de 2022, literalmente, en relación a 
la federación melillense de colombicultura: “como consecuencia de no haber real 
proceso electoral, “no pueden ser beneficiarios” de subvenciones al carecer de 
órganos de gobierno y represe necesarios (de carácter electivo), que son el 
presidente, y la asamblea general, así como la comisión deleg federación 
deportiva carece de capacidad jurídica exigible para el desempeño de las 
funciones que les son pr las funciones de carácter administrativo”. 

SEGUNDO: en relación al escrito al que alude la Federación y que sustenta la 
presente alegación, efectivamente hay constancia de que, con fecha 24 de 
noviembre de 2022, se comunica a la Ciudad Autónoma el nuevo Presidente de 
la entidad. No obstante, dicho escrito no acredita la celebración de las elecciones 
a la Asamblea, Presidente y Comisión Delegada de dicha Federación, en los 
términos que establece el Reglamento por el que se regulan los procesos 
electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME núm. 4474, de 01 
de febrero de 2008). 

CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto, NO SE ADMITE LA PRESENTE ALEGACIÓN.  

  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 30 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

671. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº52/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL "SISTEMAS 
INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA S.A." 

Se recibe en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
requerimiento del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 3 DE MELILLA,  de 08 de julio 
de 2024 , en relación con el  Procedimiento Abreviado 52/2024 Número de 
Identificación General 52001 45 3 2024 0000169, por el que se ordena la remisión del 
expediente relativo al recurso contencioso administrativo  interpuesto  frente a la 
presunta  INACTIVIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (en adelante CAM) 
por incumplimiento de su obligación de pago de la cantidad que se adeuda a la mercantil 
“SISTEMAS INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA S.L.”, provista de CIF nº 
B29963451 y domicilio en Melilla, C/ La Dalia, Nave C-28 ,  en el marco del contrato del 
servicio del «“CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
LA CASETA JUVENIL FIESTAS PATRONALES 2022 (EXP: 1990/ 2022/CME) . 

Conforme con lo ordenado por dicho órgano judicial en su requerimiento y en aplicación  
del artículo 49 de la Ley 29/1998, de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, se remite el presente anuncio al Boletín Oficial 
de Melilla, emplazando a cuantos aparezcan como interesados en el referido 
procedimiento para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días en el referido Procedimiento Abreviado. 

 
Melilla 1 de agosto de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

672. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 53/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL "SISTEMAS 
INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA S.L." 

Se recibe en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
requerimiento del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 3 DE MELILLA,  de 30 de julio 
de 2024 , en relación con el  Procedimiento Abreviado 53/2024 Número de 
Identificación General 52001 45 3 2024 0000171, por el que se ordena la remisión del 
expediente relativo al recurso contencioso administrativo  interpuesto  frente a la 
presunta  INACTIVIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (en adelante CAM) 
por incumplimiento de su obligación de pago de la cantidad que se adeuda a la mercantil 
“SISTEMAS INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA S.L.”, provista de CIF nº 
B29963451 y domicilio en Melilla, C/ La Dalia, Nave C-28 ,  en el marco del contrato del 
servicio del «“SERVICIO DE PANTALLA GIGANTE, ESCENARIO Y EQUIPO DE 
SONIDO PARA ACTO EDUCACIÓN HOMENAJE A HERMANO CRESCENCIO  (EXP: 
1038/ 2022/CME) . 

Conforme con lo   ordenado por dicho órgano judicial en su requerimiento y en aplicación  
del artículo 49 de la Ley 29/1998, de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, se remite el presente anuncio al Boletín Oficial 
de Melilla, emplazando a cuantos aparezcan como interesados en el referido 
procedimiento para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días en el referido Procedimiento Abreviado. 

 
Melilla 1 de agosto de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

673. ORDEN Nº 2424, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA A LA FUNDACIÓN ACCEM, PARA 
FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA "PROYECTO COLONIA DE 
VERANO EN EL CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE MENORES LA PURÍSIMA 
CONCEPCIÓN". 

ORDEN Nº 2424, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN DIRECTA A LA FUNDACIÓN ACCEM, PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA “PROYECTO COLONIA DE VERANO EN EL CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE 
MENORES LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN” 

La titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud pública, mediante Orden número 2024002424, del 
día 30 de julio de 2024, ha dispuesto lo siguiente: 

“Vista la solicitud formulada por la FUNDACIÓN ACCEM, de fecha 5 de julio de 2024, con número de 
entrada en el Registro General 2024059598, vistos el informe emitido por el Director General del Menor y 
la Familia, de fecha 19 de julio de 2024, que incluye la justificación de la concesión directa de la subvención, 
el informe del Secretario Técnico de esta Consejería de fecha 26 de Julio  y el acuerdo de incoación del 
expediente de subvención directa a dicha fundación, al objeto de financiar la realización del programa 
“PROYECTO COLONIA DE VERANO EN EL CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE MENORES LA 
PURÍSIMA CONCEPCIÓN”, que comprende actividades destinadas a niños que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad para favorecer la socialización de estos niños y niñas así como la contribución a su pleno 
desarrollo como personas, incluyendo actividades deportivas, ocio, manualidades y formación en los 
valores democráticos tan necesarios para la plena integración de este colectivo en la sociedad actual. 

Además, el período elegido (época estival) es el más adecuado para realizar este tipo de actividades que 
no son habituales a lo largo del año y contribuye al desarrollo y la realización de actividades en el tiempo 
de vacaciones estivales de los menores. 

De acuerdo con lo anterior, visto el presente expediente 22877/2024 y en virtud de las competencias que 
me han sido atribuidas a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública conforme el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de 
competencias entre las consejerías (BOME Extraordinario número 54, de 31 de julio de 2023), al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), en relación con los artículos 22.2 y 28.3 ambos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, justificado en razones 
de interés público y social  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22877/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  

Se abone a la FUNDACIÓN ACCEM con CIF G-79963237, y domicilio social calle Magallanes nº 3 de 
Madrid, 28015 (Jaén), la cantidad de 7.420,00 € (SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS) A JUSTIFICAR, como pago para financiar parcialmente la realización del programa 
“COLONIA DE VERANO EN EL CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE MENORES LA PURÍSIMA 
CONCEPCIÓN”, que se desarrollará desde el 1 de Agosto al 31 de Agosto de 2024. 

• Al presente expediente administrativo por el que se concede una subvención de 7.420,00 € a la 
Fundación Accem, otorgada mediante resolución, le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio , por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y Reglamento de Subvenciones de la  
Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME núm. De 4224 de 9 de septiembre de 2005. 

• Consta en el expediente documento de Retención de Crédito nº 12024000035097 de 12 de julio 
de 2024, con cargo a la partida presupuestaria 05/23107/48001 “SUBV. CENTRO 
COLABORADORES MENORES” por un importe de 7.420,00 € ; crédito suficiente y adecuado para 
la financiación  de la actividad que se quiere acordar. 

• La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que 
en su caso pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 
de la Ley General de Subvenciones. 

• Tras la firma de la presente resolución se procederá a transferir a la FUNDACIÓN ACCEM (CIF 
ES-G- 7996323-7) la totalidad de la cantidad prevista, de manera anticipada y de una sola vez, en 
concepto de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. 
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Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

• La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades, previo 
conocimiento de los responsables de la Fundación. 

• La Fundación Accem cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones. Aplicarán los fondos a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo del programa previsto en su solicitud, remitiendo a la Dirección General del Menor y la 
Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a los fines a que ha sido 
concedida, presentando la Justificación técnica el plazo máximo de 15 de octubre de 2024. 

Incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de 
los compromisos asumidos y la valoración del impacto de los mismos. 

La Justificación Económica se realizará   como plazo máximo el 1 de noviembre de 2024, a través de la 
cuenta justificativa de gastos, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley General de 
Subvenciones y 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección general 
del menor y la Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 
TRLHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, en caso de que sea seleccionada como 
muestra representativa o sea afectada por auditoría dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

• El incumplimiento el deber de justificación, dará lugar, de conformidad con el artículo 30.8 LGS a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Esta subvención está sujeta a la publicidad obligatoria de su concesión través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, en los términos del artículo 20 LGS, y a las reglas de publicidad de las subvenciones 
concedidas, art. 30.1 Reglamento General de Subvenciones.”   

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.  

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento 

 
Melilla 31 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO 

674. ORDEN Nº 0199, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA COMUNIDAD ISRAELITA DE 
MELILLA, CON MOTIVO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA RUTA 
DE LOS TEMPLOS 2024. 

El titular del Patronato de Turismo, mediante Orden de 26/07/2024, registrada al número 2024000199, en 
el Libro Oficial de Resoluciones del Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

PRIMERO. - Con fecha 03/04/2024, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Comunidad 
Israelita de Melilla con CIF. - R5200015E. instando la concesión de una subvención directa nominativa 
contemplada en los presupuestos del Patronato de Turismo para el año en curso, por importe de TREINTA 
Y UN MIL EUROS (31.000,00€) con el fin de cubrir una serie de gastos, con motivo de la participación de 
la comunidad en la Ruta de los Templos. 

En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación del producto turístico “Ruta de los Templos”, para poder visitar la sinagoga. 

Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº 13070/2024. 

SEGUNDO. - Establece el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Estas subvenciones, como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden 
efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga un régimen singular referido al cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al primero, queda suficientemente compensado con 
la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como 
se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia 
del señalamiento del beneficiario en la denominación del propio crédito. 

Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 

TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 24 de mayo de 2024 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 

Asimismo, conforme a la Base nº 32.7 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al  ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€.  Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 

Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a TREINTA Y UN MIL EUROS 
(31.000,00 euros), imputable a la aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado 
por el mismo importe: RC Ref. Intervención documento nº 52024000000148 de fecha 15/04/2024, en la 
aplicación presupuestaria 43212/48000. 

CUARTO. - Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos devengados a lo largo del presente 
ejercicio presupuestario 2024 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es 
decir, hasta el 31/03/2025: 

1. Gastos de personal relacionados con el servicio de la Ruta de los Templos. 

2. Gastos diversos: limpieza, higiénico sanitarios, material de oficina. 

3. Gastos de teléfono. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la LGS, esta subvención es compatible con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Documentación obrante en el expediente: 

• Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 

• Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de 
la LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, 
justificación y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de la CAM de estar al corriente 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO. - Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en 
particular, “cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2025, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

b) El coste total de la actividad subvencionada. 

c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras 
subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. 

d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 

e) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 

f) Las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 

El régimen de pago se ajustará a lo previsto en la base de ejecución del presupuesto nº 32.6, a cuyo tenor: 

«El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la subvención ya haya 
sido ejecutado. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo 
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán 
abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada 
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justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.”, conforme al siguiente 
procedimiento: 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la firma de la 
presente Resolución, el Patronato de Turismo certificará, en su caso, la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la 
justificación presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia, el Patronato de Turismo procederá a realizar el pago con 
CARÁCTER ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada como financiación necesaria para 
el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la Entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

SEXTO. - El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 

Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanta 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022). 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 13070/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

PRIMERO. - La autorización del gasto correspondiente 

SEGUNDO. - Conceder a la Comunidad Israelita de Melilla, con CIF. R5200015E. La subvención solicitada 
por importe de TREINTA Y UN MIL EUROS (31.000,00), ordenando asimismo el pago por la citada cuantía 
conforme al procedimiento previsto en el apartado quinto, previa fiscalización por la Intervención conforme 
a la Base nº32.2 de Ejecución del presupuesto del año en curso. 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art. 95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 29 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO 

675. ORDEN Nº 0200, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, 
CON MOTIVO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA RUTA DE LOS 
TEMPLOS 2024. 

El titular del Patronato de Turismo, mediante Orden de 26/07/2024, registrada al número 2024000200, en 
el Libro Oficial de Resoluciones del Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

PRIMERO. - Con fecha 15/04/2024, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Comunidad Hindú 
de Melilla con CIF.- V-29902111 instando se conceda una subvención directa nominativa en presupuestos 
por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), con motivo de la participación de la Comunidad en la 
“Ruta de los Templos” 2024. 

En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación del producto turístico “Ruta de los Templos” para poder visitar el templo. 

Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº 13692/2024. 

SEGUNDO. - Establece el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Estas subvenciones, como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden 
efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga un régimen singular referido al cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al primero, queda suficientemente compensado con 
la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como 
se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia 
del señalamiento del beneficiario en la denominación del propio crédito. 

Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 

TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 3 de junio de 2024 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 

Asimismo, conforme a la Base nº 32.7 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 

Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a QUINCE MIL EUROS (15.000,00 
euros), imputable a la aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado por el mismo 
importe: RC nº 52024000000149 de fecha de 15/04/2024, aplicación presupuestaria 43220/48000, 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTARIA denominada “CONVENIO COMUNIDAD HINDÚ”. 

CUARTO. - Documentación obrante en el expediente: 

• Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 

• Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de 
la LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, 
justificación y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad de fecha de 15 de abril de 2024. 
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• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de la CAM de estar al corriente 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO. - Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en 
particular, “cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2025, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

b) El coste total de la actividad subvencionada. 

c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras 
subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. 

d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 

e) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 

f) Las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 

El régimen de pago se ajustará a lo previsto en la base de ejecución del presupuesto nº 32.6, a cuyo tenor: 

«El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la subvención ya haya 
sido ejecutado. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo 
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán 
abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.”, conforme al siguiente 
procedimiento: 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la firma de la 
presente Resolución, el Patronato de Turismo certificará, en su caso, la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la 
justificación presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia, el Patronato de Turismo procederá a realizar el pago con 
CARÁCTER ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada como financiación necesaria para 
el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la Entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
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La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

SEXTO. - El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 

Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanta 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022). 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 13692/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

PRIMERO. - La autorización del gasto correspondiente. 

SEGUNDO. - Conceder a la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, con CIF. V-29902111 la subvención 
solicitada por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 euros), ordenando asimismo el pago por la citada 
cuantía conforme al procedimiento previsto en el apartado quinto, previa fiscalización por la Intervención 
conforme a la Base nº32.2 de Ejecución del presupuesto del año en curso. 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art.95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 29 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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